
 

ANEXO 1 

CONDICIONES MÍNIMAS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N° 001/2024 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO ABIERTA “SAN MARTÍN DE PORRES” R.L. 

 
1. INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD SUPERVISADA  
1.1 Nombre de la entidad 
convocante 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta "San Martín de Porres" R.L. 

1.2 Ubicación de la oficina 
central 

Santa Cruz de la Sierra- Bolivia, Av. 26 de febrero (2do. anillo) N° 797 esquina 
Av. Landivar 

1.3 Personal encargado de 

atender consultas 

Nombre: Nury Bejarano Frías 

Cargo: Gerente Nacional de Operaciones 
Correo  electrónico:   nbejarano@cosmart.coop 
Teléfono:3526677- int. 205 

Nombre: Jaime Campos Ribera 
Cargo: Jefe de Oficinas Urbanas I 

Correo electrónico:  jcampos@cosmart.coop 
Teléfono:3526677- int. 306 

1.4 Código de identificación 
del proceso de licitación 

001/2024 

1.5 Horario de atención de 

consultas 

Lunes a viernes de horas 9:00 a 16:00 y sábados de 9:30 a 12:00 

 

2. INFORMACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA Y DEL PROCESO DE 

EVALUACIÓN  
2.1 Información de la entidad supervisada De acuerdo a lo indicado en el punto 1. 

2.2 Objeto de la contratación Provisión del Programa de "Seguro Colectivo de 
Desgravamen para Créditos Hipotecarios de Vivienda, de 

Vivienda de Interés Social y Automotores", de 
prestatarios de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta 
"San Martín de Porres" R.L. 

2.3 Vigencia de la póliza Tres (3) años computable a partir del 01 de junio de 2024. 

2.4 Garantía de seriedad de propuesta 
  

A primer Requerimiento emitida por un Banco en Bolivia 

de calificación AAA, con las características de: Renovable 
e Irrevocable, a favor de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Abierta "San Martín de Porres" R.L. por la suma 

de Bs. 200.000 (Doscientos mil con 00/100 bolivianos) 
con vigencia de noventa (90) días calendario, a partir de 

la fecha límite fijada para la presentación de propuestas, 
y que tenga por objeto garantizar la "Propuesta para la 
Contratación de Seguro Colectivo de Desgravamen para 

Créditos Hipotecarios de Vivienda, de Vivienda de Interés 
Social y Automotores", de prestatarios de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Abierta "San Martín de Porres" R.L. 



 

2.5 Garantía de cumplimiento de contrato A primer Requerimiento emitida por un banco en Bolivia 
de calificación AAA, con las características de: Renovable 

e Irrevocable, a favor de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Abierta "San Martín de Porres" R.L. por la suma 
de Bs. 350.000 (Trescientos cincuenta mil con 00/100 

bolivianos) con vigencia de noventa (90) días calendario, 
adicionales a la duración del contrato. 

2.6 Cronograma del proceso de Licitación Pública Ver detalle punto 4. 

2.7 Documentación mínima requerida a las entidades 
aseguradoras 

Ver detalle punto 3. 

2.8 Otra información requerida a las entidades 
aseguradoras 

Ver detalle punto 3. 

2.9 Detalle de coberturas adicionales El Slip incluye cobertura de Sepelio hasta $us. 1.000.- 

2.10 Criterios de evaluación y calificación Ver detalle punto 5. 

 
3. DOCUMENTACIÓN MÍNIMA REQUERIDA A LAS ENTIDADES ASEGURADORAS  

3.1 Certificado único mensual de licitación 

emitido por la APS, que se encuentre 
actualizado 

Según punto 2.7 inciso a. del Documento Base de Contratación 

para la Licitación Pública 

3.2 Calificación (es) de riesgo actualiza- 
da(s), tomando en cuenta la periodicidad 

establecida en la Sección 6 del Reglamento 
para Entidades Calificadoras de Riesgo 

Según punto 2.7 inciso b. del Documento Base de Contratación 
para la Licitación Pública 

3.3 Prima  a ser cobrada mediante detalle 
de las tasas individuales y mancomunadas 
mensuales expresadas numeral y 

literalmente en %o (Por mil). 

Según Anexo V del Documento Base de Contratación para la 
Licitación Pública 

3.4 Resolución de Registro de la póliza de 
texto único aprobada por la APS 

Según punto 2.8 inciso a. del Documento Base de Contratación 
para la Licitación Pública 

3.5 Otra documentación que considere 

necesaria 

Según punto 2.7 incisos c, d, e, f, g, h, i, j, k, l, m, n, o, p, q y 

punto 2.8 incisos b, c, del Documento Base de Contratación para 
la Licitación Pública 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



 

4. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE LICITACION PÚBLICA  

 
CRONOGRAMA LICITACIÓN PÚBLICA 001/2024 COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
ABIERTA “SAN MARTÍN DE PORRES” R.L. PARA LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO COLECTIVO 

DE DESGRAVAMEN PARA CRÉDITOS HIPOTECARIOS DE VIVIENDA, DE VIVIENDA DE 
INTERÉS SOCIAL Y AUTOMOTORES  

 
 N°  ACTIVIDADES  DIA  MES  AÑO  HORA Medio de Publicación/Lugar 

1 Fecha límite de la publicación 
de la convocatoria 

10 05 2024   Página web de la Cooperativa y 
periódico de circulación nacional 

2 Periodo de consultas: 14 05 2024 09:00 a 16:00 Carta dirigida a la persona 
Responsable del Proceso de Licitación 15 05 2024 09:00 a 16:00 

3 Publicación de las aclaraciones 17 05 2024 9:00 Página web de la Cooperativa y 
periódico de circulación nacional 

4 Fecha de presentación y 
apertura pública de propuestas 

21 05 2024 15:00 Av. 26 de Febrero N° 797 esq. 
Landívar / Santa Cruz / Bolivia 

5 Fecha de evaluación de 
propuestas 

22 05 2024 15:00   

6 Fecha de publicación de 
resultados 

24 05 2024 09:00 Página web de la Cooperativa y 
periódico de circulación nacional 

7 Periodo de atención de 

objeciones hasta el 

25 

 

05 

 

2024 12:00  Carta dirigida al Responsable del 

Proceso de Licitación 

8 Fecha de notificación de la 

adjudicación o declaratoria 
desierta hasta el 

27 05 2024     

9 Fecha límite de suscripción del 
contrato hasta el 

28 05 2024     

10 Fecha de publicación de las 
condiciones generales y 
particulares de la póliza de 

seguro contratada 

31 05 2024   Página web de la Cooperativa 

 
  



 

 

5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN  
5.1 EVALUACIÓN DE PROPUESTAS.-  
 

El procedimiento de calificación de propuestas será mediante:  

- La verificación de la oferta más baja en prima ofertada entre todas las propuestas presentadas 
por las Entidades Aseguradoras.  
 
 
 
5.2 CRITERIO DE EVALUACIÓN DE DESEMPATE.-  

 

En caso de que dos o más propuestas consignen la prima más baja ofertada, se considerará aquella propuesta que 

cumpla con los criterios de desempate descritos en el Anexo VII detallado en el Documento Base de Contratación. 


